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                                    Redmédica de avanzada, c.a

Av. Solano cruce con Av. Los Jabillos, Edificio Los Jabillos, piso 3, Sabana Grande, Telf. 761-5422/1327/1659

IMPORTANTE SABER SOBRE LA LOPCYMAT
Distinguidos señores,
Por medio de la presente le recordamos que desde la creación de LOPCYMAT (1986) es de exigencia para las empresas realizar exámenes médicos acordes a los riesgos laborales existentes. Sin embargo es a partir del 26 de Julio de 2005 que la exigencia es mayor por la Reforma de dicha Ley, según Gaceta Oficial Numero 38.236, en su artículo 53 Numeral 10, Articulo 18 Numeral 13 y articulo 5 

Por lo tanto les recomendamos, como EMPRESA ASESORA EN SALUD OCUPACIONAL, realizar los exámenes médicos que exige la ley para minimizar y prevenir la aparición  de Enfermedades Profesionales y dificultades legales. 
· Se deben hacer exámenes médicos a los trabajadores en las siguientes oportunidades:
· Antes de ingresar a trabajar.

·   De forma periódica, de acuerdo  al grado de exposición y al tipo de riesgo.
·    Cuando haya cambios en los procesos o materias primas y/o semielaboradas.
·    Cuando tenemos que cambiar el trabajador de su puesto de trabajo.
·    Después de un reposo prolongado
· Antes y después de períodos vacacionales
·   Antes de su egreso.
Nuestra evaluación básica sugerida consiste en lo siguiente:

· Evaluación médica integral con electrocardiograma y prueba de agudeza visual y      auditiva
· Análisis de laboratorio de acuerdo al riesgo (Normalmente: Perfil 20 – Drogas)
·   Rx de Tórax

· INFORME FINAL (tiene valor documetal)

Opcionales:
·  ESPIROMETRÍA los expuestos a químicos o polvo  irritantes de las vías respiratorias
·  AUDIOMETRÍA a lo expuestos a  niveles de ruido por encima de 85 dBA o cuando superen la dosis de 100%.


·  Rx: Estudio de columna vertebral para  los trabajadores que realizan labores de      manejo de  objetos pesados.                  
· Inmunización  preventiva para Hepatitis "B", Toxoide  y antigripal..
LA LEY PROHIBE LAS PRUEBAS DE HIV Y DE EMBARAZO A LOS ASPIRANTES.               DE SOLICITARSE, QUEDARAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA, SIEMPRE QUE CUENTEN CON LA CONFORMIDAD DEL PACIENTE
Capítulo V 
De los Servicios de Seguridad y Salud en el Trabajo
Artículo 40. Los Servicios de Seguridad y Salud en el Trabajo tendrán entre otras funciones, las siguientes: 

· Asesorar tanto a los empleadores o empleadoras, como a los trabajadores y trabajadoras en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

· Vigilar la salud de los trabajadores y trabajadoras en relación con el trabajo. 

· Suministrar oportunamente a los trabajadores y las trabajadoras los informes, exámenes, análisis clínicos y paraclínicos, que sean practicados por ellos. 

· Organizar los sistemas de atención de primeros auxilios, transporte de lesionados, atención médica de emergencia y respuestas y planes de contingencia. 

TÍTULO IV 
DE LOS DERECHOS Y DEBERES
Capítulo I 
Derechos y deberes de los trabajadores y trabajadoras
Derechos de los trabajadores y las trabajadoras 
Artículo 53. Los trabajadores y las trabajadoras tendrán derecho a desarrollar sus labores en un ambiente de trabajo adecuado y propicio para el pleno ejercicio de sus facultades físicas y mentales, y que garantice condiciones de seguridad, salud, y bienestar adecuadas. En el ejercicio del mismo tendrán derecho a: 

· Que se le realicen periódicamente exámenes de salud preventivos, y al completo acceso a la información contenida en los mismos, así como a la confidencialidad de sus resultados frente a terceros. 

· La confidencialidad de los datos personales de salud. En tales casos, éstos sólo podrán comunicarse previa autorización del trabajador o de la trabajadora, debidamente informados; limitado dicho conocimiento al personal médico y a las autoridades sanitarias correspondientes. 

· Denunciar ante la Tesorería de Seguridad Social la no afiliación al Régimen de Seguridad y Salud en el Trabajo y de los retardos en el pago de las cotizaciones que debe efectuar el empleador o la empleadora y de los cuales el trabajador o la trabajadora tenga conocimiento. 
ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES OCUPACIONALES  
Capítulo I 
Definición de enfermedad ocupacional 
Artículo 70. Se entiende por enfermedad ocupacional, los estados patológicos contraídos o agravados con ocasión del trabajo o exposición al medio en el que el trabajador o la trabajadora se encuentra obligado a trabajar, tales como los imputables a la acción de agentes físicos y mecánicos, condiciones disergonómicas, meteorológicas, agentes químicos, biológicos, factores psicosociales y emocionales, que se manifiesten por una lesión orgánica, trastornos enzimáticos o bioquímicos, trastornos funcionales o desequilibrio mental, temporales o permanentes.

Se presumirá el carácter ocupacional de aquellos estados patológicos incluidos en la lista de enfermedades ocupacionales establecidas en las normas técnicas de la presente Ley, y las que en lo sucesivo se añadieren en revisiones periódicas realizadas por el ministerio con competencia en materia de seguridad y salud en el trabajo conjuntamente con el ministerio con competencia en materia de salud.

